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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre. .... . 50 —
Trimestre. . . ; . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
derante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ak 
Administrador del -Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 99

mMINISTIKCiÚN PROVINCIA
GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor director general 
dé Administración Local, en escrito de 
fecha 25 del actual, me dice io siguiente:

«Visto el expediente de pensión ins- 
truído a favor de doña Emilia Cuenca 
González, como viuda del‘que fué mé
dico de Asistencía,,Públíca Domiciliaria, 
don Lorenzo Sáez Alvarez.

Resultando: 1.® Que el Ayuntamien
to de Iscar (Valladolid), en sesión de 7 
de abril de 1951, adoptó el acuerdo de 
conceder a doña Emilia Cuenca Gonzá-' 
lez la pensión, de viudedad de 1.375 pese
tas anuales, 25 por 100 del regulador de 
5.500 pesetas,, con efectos desde el día 30 
de enero de 1951, en que falleció el 
causante.

2. ° Que el causante sumó ün total de 
treinta y nueve años, once meses.y dieci
siete días de servicios computables; de 
ellos, seis años, dos meses y veinticinco 
días en Megeces, y veintitrés años, ocho 
meses y veintidós días en Iscar.

Vistos: la orden de 11 de enero de 
1939 y disposiciones concordantes. 

Considerando: 'J.® Que cpn arreglo 
a la legislación citada, es competente 
este centro directivo para practicar el 
oportuno prorrateo del haber pasivo.

Practicadas las oportunas operacio
nes aritméticas, esta Dirección General 
ha resuelto: .

A) Que doña Emilia Cuenca Gonzá
lez, percibirá del Ayuntamiento de Iscar 
la pensión de 1.375,00 pesetas anuales 
(114,58 al mes), con efectos desde el 31 
de enero de 1951, día siguiente al falleci
miento dél causante,

B) Que a dicha pensión deben con
tribuir, con efectos, desde la referida

Viernes 4 de mayo de 1951

fecha 31 de enero de 1951, y con las 
cantidades que se indican, las siguientes 
Corporaciones: -

Megeces, 112,80 pesetas anuales (9,40 
pesetas al mes), '

1 Iscar, 1,262,20 pesetas anuales (105,18 
pesetas al mes). :
. LÔ que sé hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. .

Valladolid, 27 de abril de 1951,—El 
gobernador civil, Juan Alonso Villalobos 
Solórzano,

1.443

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Valladolid

Resúmenes provisionales que ha'n sitio 
redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento desarticulo 41 de las instruc
ciones para la formación, del Censo de 
población a éfectos de reclamaciones y 
reparos: ■

Castronuevo de Esgueva. - Habitantes: 
residentes presentes^ varo.nes, 261; muje
res, 262. Residentes ausentes, varones, 3; 
mujeres, 7. Transeúntes: varones, 2; mu
jeres, 2. Población: de hecho, varones, 
263; mujeres, 269. De derecho, varo
nes, 264; rhujeres, 269.

Cistérniga — Habitantes: residentes 
presentes, varones, 687; mujeres, 625. 
Residentes ausentes, yaronés,.43: muje
res, 40. Transeúntes: varones, 20: muje
res, 8. Población: de hecho, varones, 713; 
mujeres, 633. De derecho, varones, 730; 
mujeres, 665.

Valverde de Campos, — Habitantes, 
residentes presentes, varones, 191; mu
jeres, 202. Residentes ausentes, varo- 

(Franqueo concertado) Págíná 1 

nes, 10: mujeres, 4. Población: de hécho, 
varones, 191; mujeres, 202. De derecho, 
varones, 201; mujeres, 206.

Villanueva dé San Mancio.—Habitan
tes: residentes presentes, varones, 144; 
mujeres, 162. Residerítes ausentes, va
rones, 4; mujeres, 3, Población: de he
cho, varones, 144; mujeres, 162. De de
recho, varones, 148; mujeres, 165.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O. T A

"Nombre del peticionario, don Mariano 
García Segovia, por sí y en representa
ción de sus hermanos Ehiiliano, Grego
rio y María Luisa. Vecinos de Nava de 
la Asunción (Segovia).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, lOlitros 

por segundo, • "
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Voltoya. . .
Términos municipales en que radica

rán las obras. Moraleja de Coca (Se- 
govlp.)

De conformidad con lp' dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo, de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que términará a las trece horas , del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la.de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, '
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4 de mayo de 1951

Durante este plazo, y en horas-hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos p'lazo y hora, otros 

■próyectos que tengan el mismo objeto 
que' la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no''*e admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La, apertura d« proyectos, a que se i 
refiere el artículo 13 del real decreto-le^ 
antes citado, se verificará a las trece, 
horas del printer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan- 
íándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita pqr los 
mismos. ■

Valladolid, 24 de abril de 1951,-ElTn- 
geniero director adjunto Lucrecio Ruiz- 
Valdepeflas. .

Agrupación Forzosa 
de Ayuntamientos 

para el sostenimiento 
de atenciones de justicia

Esta Agrupación Forzosa de Ayunta
mientos para sostenimiento de atencio
nes de justicia, e.n sesión celebrada el 
día 18 del corriente mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 655 
de la Lá|f de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, en relación con lós 
artículos 664 y 677 de la misma, aprobó 
un expediente de,habilitación y suple
mento de créditos, importante 6.000 pe
setas, que se cubrirá mediante transfe
rencia dentro del ccrrespondiente pre
supuesto ordinario.

Dicho expediente, según dispone el 
artículo piimero invocado, se encuentra 
expuesto ai público en la Secretaría 
General del Excmo, Ayuntamiento de, 
Valladolid, por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación dd presente anuncio 
en e'1 «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales se admitirán las recla- 
macio.nes que se presenten al ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda' por 
conducto de esta Agrupación Forzosa, 
pudiendo interponerlas las personas que 
determina el artículo 656,

Valladolid, 20 de abril de 1951.-El 
presidente, José G, Regueral.

•1.377

Alcazarén ,

El día 10 de mayó próximo y hora de 
las trece, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial y su sala, de actos en segunda 
subasta; la enajenación del producto de 
olivación de 19 cárceles de leña gruesa 
y 3.747 cargas de ramaje, que arrojan un 
volumen de 57 metros cúbicos de leña , 
y 499,48 metros cúbicos de ramaje con ■• 
los mismos topes y condiciones pubíica'- 
das en anuncio de fecha 31 de marzo 
del año actual, en el «Boletín Oficial» j 
de la provincia número 82 de fecha 11 de 
abril actual. .

Alcazarén, 25 de abril de 1951. —El al
calde, G. González.

1.420-724

Mota del Marqués

Formado por este Ayuntamiento los 
padrones de desagüe de canalones, de 
circulación de ganados, de «rodaje y 
arrastre de vehículos de lujo y de^ balco
nes, rejas y miradores, paré el año 1951, 
quedan expuestos al público en la Se.- 
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los cuales 
pueden.sér examinados por cuantas per
sonas crean convenientes, y presentar 
las reclamaciones de que se creyesen 
asistidos, t

Mota del Marqués, 26 de abril de 1951, 
El alcalde, Alfonso Gallego,

1.425-725

Portillo

En las fechas que se dirán, se celebra- 
Kán en estas Casas Consistoriales, bajo 
la'presidencia del señor alcalde o quien 
le sustituya, y con las demás formalida
des reglamentarias las subastas primeras 
de los aprovechamientos que se dicen:

DÍA 9 DE MAYO

A las diez, la de los productos de oliva
ción en el monte Bosque, de esta Comu
nidad, consistentes en 72,5 cárceles de 
le‘ña gruesa y- 15,5^ cargas de ramera 
apiladas de la especie albar, que equiva
len a 122 metros cúbicos de leña gruesa 
y 2.221,000 metros cúbicos de ramaje, 
en el tope máximo de 97,838,90 pesetas 
y mínimo de 90.328,17 pesetas.

Alas once y media, la de los produc
tos de olivación en Llanillos-Parrilla, 
consistentes en 4,75 cárceles de leña 
gruesa'*apilada y 13,399 cargas de ra; 
mera apilada de la especie negral, que 
equivalen a 8.300,000 metros cúbicos de 
leña gruesa y 1,915 metros cúbicos de 
ramaje, en la tasación máxima de 
61.580,00 pesetas y mínima de 55,902,97 
pesetas; y

A las trece, los productos obtenidos 
con la limpieza del i^uérdago en dicho 
monte Llanillos-Parrilla, consistentes en 
103 cárceles de leña gruesa apilada y 500 
cargas de ramera sin apilar, equivalentes 
a 180,25 metros cúbicos de leña gruesa y 
70 metros cúbicos de ramaje, todo ello 
de pino negral, en la tasación máxima 
de 20.599,60 pesetas y mínima de 
17.145,10 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, previa consigna
ción del 5 por 100, para tomar parte en 
la subasta y los que en ella tomen parte 
sé hallarán inexcusablemente provistos 
del certificado de la clase B, que presen
tarán a la mesa qu-e ha de hacer la adju
dicación provisional.

La presentación de pliegos terminará 
a las dieciocho horas del día'anterior al 
de la celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos se hallan a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la 
Comunidad, -

Portillo, 23 de abril de 1951. —El alcal
de-presidente, Francisco San| Martín.

.1.396-726

Tudela de Duero

Formados los padrones de exacciones 
municipales sobre rodaje- de carros, 
tránsito de animales doméstico y bici
cletas por vías municipales, y el de reco
nocimiento sanitario de alimentos, para 
el año actual, con arreglo a las respecti
vas ordenanzas fiscales, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días hábiles, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones. "

Tudela de Duero, 26 de abril de 1951. 
El alcalde, Manuel Marlín.

1.426-727

Urones de Castroponce

Formuladas y rendidas las, cuentas 
municipales, del presupuesto ordinario 
de este Municipio y del patrimonio, co- 
rre?pondiente'al ejercicio de 1950, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado 2.° del artículo 773, de la'Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre últi
mo, se hallan expuestas al público por 
quince días, con sus justificantes y él 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito."

Urones de Castroponce, 26 de abril.de 
1951.—El alcalde, Paulino Martínez,

1,422-728

Imprenta de la Píputadón provincial
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